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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18864 ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Rosas la ocupación de te
rrenos de dominio público, en la zona maritimo-te- 
rrestre, para la construcción del tramo segundo 

del paseo marítimo de la playa de Rosas, término 
municipal de Rosas (Gerona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, oon esta fecha, y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bole
tín Oficial del Estado» de, 26 de septiembre), ha otorgado al 
Ayuntamiento de Rosas una autorización cuyas características 
sorr las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Rosas.
Superficie aproximada: 14.040 metros cuadrados.
Destino: Construcción del tramo segundo del paseo martíimo 

de la playa de Rosas.
Plazo concedido- Veinticinco años.
Canon unitario: Exento.
Prescripciones: Las obras de la presente autorización serán 

de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1976.—P. D., el Director general de 

^Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

18865 ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Rosas la ocupación de te- 
rrenos de dominio público, en la zona maritimo- 
terrestre. para la construcción de un edificio de 
servicios de playa en la playa de Rosas, término 
municipal de Rosas (Gerona).

El ilustrísímo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun
tamiento de Rosas una autorización cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Rosas.
Superficie aproximada: 254 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio de servicios de playa, 

con destino a la Cruz Roja, bar y vestuarios, en la playa de 
Rosas.

Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 120 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras y servicios de la presente autoriza

ción serán de uso público.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1976.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marín.

18866 ORDEN de 25 de junio de 1976 por la que se auto- 
ríza a «Hipermercados Valencianos, S. A.», la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona 
marítimo-terrestre, para las obras de construcción 
de un paseo marítimo y las de defensa y regenera
ción de un tramo de costa, de los términos muni
cipales de Valencia y Masamagrell (Valencia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y eh uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a «Hiper- 
mercados Valencianos, S. A.», una autorización cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Masamagrell y Valencia.
Superficie aproximada: 41.500 metros cuadrados. a
Destino: Construcción de un paseo marítimo y defensa y re

generación de un tramo de costa.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: Dos pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: No se podrá impedir ni limitar el uso público 

gratuito del paseo marítimo, espigones v playas regeneradas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marín.


